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CONSTANCIA: El día 8 de noviembre del año anterior, vencieron los 3 días 
otorgados a la agremiación incoante, a fin de desarrollar las prácticas de rigor. 
Sin actuaciones. 
 
Armenia, 26 de enero de 2023. 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Prueba Anticipada (Interrogatorio de Parte) N° 2022-00033-00. 
 
Para comenzar, es de precisar que la Judicatura, a través de proveído 
expedido dentro de la audiencia desarrollada el pasado 2 de noviembre, 
requirió a la sociedad incoante, en aras de que estableciera lo acaecido, en 
punto al noticiamiento que debía surtirse respecto de la aquí convocada, 
siendo que el plenario estaba desprovisto de evidencias que indicaran que ese 
acto ineludible realmente se llevó a cabo. 
 
Empero, se observa que la entidad proponente se abstuvo de pronunciarse 
sobre el particular, a pesar de haber transcurrido el intervalo otorgado con esos 
fines; circunstancia que denota la ausencia de interés para proseguir con 
el trámite, abriéndose paso el archivo del expediente, tal como se advirtió 
en el antes citado auto. 
 
En consecuencia, por secretaría, súrtase el referenciado archivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 27 DE ENERO DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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